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dictadas en los expedie\ltes números 739 y 740 del. mismo aft.o.
s. vIrtud de la5 cuales y con validez de las actas levantadas
B. los mismos por el Inspector provineialde Trabajo de Bilbao
el 12 de marzo en dicho año, se propuso y sancionó a cada
uno de esos empresarios con la multa de diez mil pesetas por
las infracciones reglamentarias que han sido apunt~; sin ha-
cer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. Que se publicará en el «Boletín
Qncia! del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos. mandamos y tirmamos.-Valentin Silva.-JoSé
Maria Cordero.-Juan Beoerril.-PedJ'o F. Va.lladares.-LuiB Ber~

m1i.dez.-Rubricados.»
Lo que eomunioo a V; L para. su conocimiento- y electos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 24 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretarío, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Min1fIterio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION ele la Dirección Ge1leral ele Energla
'Y Combustibles por la que se autoriza a «Electra
de Viesgo, S. A.». 11 se declara en concreto la utilidaa
pública para la ampli46ri6n de la linea de tran8'"
porte de energía eléctric4 que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial
de e.:;te Ministerio en OViedo y santander. respectivamente,
a instancia de «Electrade Viesgo, S. A.», con domicilio en
Santander, calle Medio, número 12, solicitando autorizaciQn
y la declaración en concreto de la utilidad pública de 1&
linea de transporte de energía eléctrica que se cita, y cum~

plídos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu~
lo JII del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo In del Decreto 2619/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas.

Esta Dirección General de Energía y Combustibles. a pro.
puesta. de la Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo, S .. A.», la ampliación de la
linea de transporte de energía eléctrica establecida entre la
subestación de La Corredoira (OViedo) y la de Puente San
Miguel (Santander), a la tensión de 132 kitovoltios, la cual fué
autorizada por la Dirección General de Industria oon fecha 14
de noviembre de 1951 :sr autorizada su variación· de trazado,.
cusa finalidad es darle entrada y salida de la subestaci6n de
aiero (Ovied,o), por la Dirección General de En'ergía y Com
bustibles por Resolución de 23 de abril de 1969.

Las modificaciones a realizar en la mencionada instalación
consistirán en variar la tensión de 132 a 220 kilovoltios y mon~
tarla en «Duplex», aumentar la sección de los conductores
poniéndolos de 288.6 mm\! de sección cada uno y montando
un segundo· oonductor por fase; de este. fOIma la capacidad
de la linea pasará a ser de 288 MVA aproximadamente, Tam
bién será necesario introducir reformas en apoyos y aisla
mientos, para 'conseguir qUe los conductores cumplan las regla
mentarias distancias entre si y respecto a los apoyos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas, y en su. Reglamento de aplicación,
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta ampliación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionarío de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los. trámites
que se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1971."'""'-El Director general, Fran-

eíseo Pérez cerdá. ,
Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de

Santander y Qviedo.

RESOLUClON ele la Dirección General ele Energla
11 Combustibles por la que se autoríZa a «Fuerzas
Eléctricas de. Cataluña, S. A.», el· estab1.eclmtento
de la línea de transporte de energfa eléctrica que
se cita y declarando en concreto la utilidad públi.
ca de la misma.

Visto el expediente incoado ,en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Barrelona, a instancia de «Fuerzas Eléctricas
de oatalufia, S. A.», con domicilio en Bareelona plaza. (le C&tlJ..
Julia. número 2. sollcltanclo autoriza<>lón pa.ra lnStaJu una 1lnea

de transporte de energía eléctrica y la declaración. en concreto
de la utilidad pública de la.· misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenado3 en el capjtulo TII del Decreto 26171
1966 .sobre autorización de instalaciones 'eléctricas y .en el capí~

two III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san~
ciones en materia de in'italaciones eléctricas,

Esta·Dirección General de Energía y Combustibles, a propues.
ta' de la Sección correspondiente de la misma. he. resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la in&
talación de una linea de transporte de energía eléctrica trifásica,
tensión 220· kilo\'oltios, simple circuito, conductores cable alumi
nio-acero de 455.1 milímetros cuadrados de seccíón cada uno, 'ca,.
pacidad de transporte 340 MVA, .aislamiento, por medio de "ca,..
detta de aisladores, apOyos, t,orres metaIicas, longitud 75,120 ki~
lómetros, origen, central témiiea de 5erchs, y final, .estación
receptores de San Celonf, instalaciones ambas de la empresa pe
tiCionaria.

Para protegerla de las sobretensiones de' origen atmosférico
se instalará un cable de tierra de acero de 7.0 milímetros yua
drados de sección. La finalidad de esta linea será la de evacuar
la energia producida. en la central térmica de serehs a los
puntos de consumo en la. zona costera catalana..

Declarar en concreto la util1da4 pública. de. 1& instalación
eléctrica que se autoriZa.,. a los efectosseñaJados en l~ Ley
10/966 sobre expropiación forzosa. y sanciones en matena de
instalaciones eléctricas y en su Reglam,nto de aplicación, apr<r
bado por Decreto 2619/1966,de 20 de ootubr,e.

Esta. instalación no podrá entrar en servicio ·mientras no
cuente el peticionario de la misma. con la aprobación de su
proyecto de ejecUción, previo. cumplitniento de los trámites que
se señala.n en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Lo digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos aHos.
Madrid, 2 de abril de 1971.-El Director general, Francisco

Pérez.

sr. Delega.do Provincial del Ministerio de Industria en Barcelona.

RESOLUCION de la Delegación ProvincwJ de Bar
celona por la que se autoriza y declara la· utilidad
pública en concreto de .la instalación eléctrica que
se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación PrOVIncial, a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctricaa del 8egl·e, S. A.», con domicilio en Barce:ona,
Vía Layetana., 45. 5.0, en solicitud de autorización para la ins
talación Y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de. paso de la Instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las .siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 61 de la linea Manresa-
RajadeU. .

Final de la misma: E. T. número 328, «Belga».
Términoo municipales a que afecta: Ma.nresa y R;ajadell.
Tensión de serncío: 25 kV.
LongitUd en kilómetros: 5,571 + 0.152.
Conductor: AlUIninio-acero de 147 y 17,84 m.iUm.etros cuadra-'·

dos de sección. '
Material de apoyos: Honnlg6n pretenso.clo y metlllicos.
Estación transformadora: Intemperie 20 kVA.

Esta Delegaclón Provincial. en ewnl>llm1ento ele lo diapuesto
en les Decretos 2617 y 2619/19jl6. ele 20 de octubre: Ley 10/
1966. ele 16 de marzo: Decreto 1775/1967. ele 22 ele julio: Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrieas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la llnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la ,imposición
de ·180 servidumbre de paso en las condiciones,· aleance y 11nl1
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba.
elo por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4, de marzo de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-786-D.

RESDLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 11 declara la utiU
dad Pública en concreto de las instalqciones eléc
tricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
cóado en esta Delegación Provincial, a instancia.· de «Fuerzas
Hidroeléctricas del 5egre, S. A.», con, domicilio en Barcelona,.
Vía Layetana, 45, en solicitud de autorización. para. la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 1&
imposición de servidumbre de paso de las Instalaciones eléc
trIcas, cuyas caracteristiea.s técnicas pr1nelpales 8Qn las Si
guientes:


